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"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N °  396/2008 
á, 16 de diciembre de 2008 

El Oficio N° 1750/2008 de Secretaría Generat re/1/itido por el Alcalde Municipat por el que 
pone. en considemcióll del Concejo Municipal el Col! trato N° 069/2008 de 26 de noviembre de 
2008, para el "SEI�VJCJOS DE IMPRESIÓN DE TRESCIENTOS (300) BANNERS PARA 
LA CAMPAÑA DE VACUNACIÓN DEL PROGRAMA AMPLIADO DE 
INMUNIZACIÓN PAJ."; y, 

CONSIDERAN DO: 

Que, el mellciollado proceso de contrntnción, se !In desarrollado bajo In 111odnlidnd de Apoyo 
Naciollal a la Producción y Empleo (ANPE) establecido en el Artículo 48 Í11ciso n) y 
disposiciolles siguie11tes, conforme nl Documellto Base rle Contratncióll - ANPE, Código 
CUCE: 08-1701-00-118838-1-t referellte nl "Sen,icio de Impresión de Trescielltos (300) 
Ba111u:rs para la Ca/Jlparla de Vawnación del Progra/1/n Ampliado de Jnrrnmización PAJ", 
siendo ln Unidnrl Solicitnllte In Dirección Municipal de Salud. 

Que, conw resultado del proceso de col!tratacióll bajo ln 1nodalidad (ANPE) la Responsable del 
Proceso de Colltratación de Apoyo Nacional a la Produccióll y Empleo (RPA), mediante 
Resoluciól! de Adjudicación N(l 198/2008 de 25 de noviembre de 2008, adjudicó el "Servicio de 
Impresión de Tresciel!tos (300) Banners para la Cnmpa{ia de Vacunació11 riel Programa 
Ampliado de Inmunización PAJ", a la Elllpresa CAR SCREEN", represelltadn legallllente por 
el Sr. Nevcr Flores Zebn.llos. 

Que, co111o producto de la adjudicacióJL referida anteriormente, se ha rerlactado el Contrato 
N° 069/2008 por el /Jlonto de Bs21.000,00.- (VeilltiiÍn Mil 00/100 Bolivúmos) col! plazo para la 
entrega de 10 dias calendarios a partir de la ordell de proceder, colltrnto que ha sido pnesto en 
consideración rlel Concejo Municipal y que pre7'ia aprobación sen? fir111rzdo por el Tng. Percy 
Femálldez A,-íe:::., Honorable Alcalde Municipal rfe Santa Cruz de la Sierra y el Sr. Ne71er Flores 
Zebrzllos. 

Que, existe Registro de Ejecución de Gastos, Pre'uelltiz¡o N(l 01156 de 04/11/2008, Fuente 44 
(Transferencias de Donación Externa), Orgnllismo 115 (Donaciones- Hl PC !1), Prog. 71, 
Proy. 0000, Act. 019, Obj. Gasto 256 (Impre¡¡fa) por el iwporte de Bs30.000,00 (Treinta Mil 
00/100 Boli-uianos), solicitado por In Direcció11 rle Salud. 

Que, en el proceso de Contmtación se han nplicado las rlisposiciones contcllidas en el Decreto 
Supremo N° 29190 de 11 de julio de 2007 y su Reglamento, hrzbie11do culllplido con todas las 
normas y procedi111ientos establecidos parn estos casos. 

Que, el Contrato puesto en consideración riel H. Concejo Municipal, se encue11tm enmarcado 
en el rnodelo de contrato del Documel!to Bnse de Contrataciones, aprobarlo por el Órgallo 
Rector merliante Resolución Ministerial N° 397 de 27 de agosto de 2007 del Ministerio de 
Hacienda. 

POR TANTO: 

El Concejo fv1unicipnl rle Santa Cntz de la Sierra, de confornúrlnrl a lo 1wrmado en la 
Constitución Política del Estndo1 Ley de Mullicipafidadrs y otrns nornws conexas, en liSO de 
sus legitimas ntribllcioncs, ell Sesión Ordinaria de 16 de diciembre de 2008 dicta la prese/lte: 
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R E S O LU CIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el el Contrato N<' 069/2008 de 26 rle no7Jielllbre de 2008, 
pam el "SERVICIOS DE IMPRESIÓN DE TRESCIENTOS (300) BANNERS PARA LA 
CAMPAÑA DE VACUNACIÓN DEL PROGRAMA AMPLIADO DE INMUNIZACIÓN 
PAI. "por el 111onto de Bs21.000,00.- (VEINTIÚN lv1IL 00/100 BOLIVIANOS), con plazo para 
la entrega del Sen,icio de Impresión es 10 rlí11s cnlenrlarios, COIIlJlllfnble n partir de la orden de 
procerler, contmto e111ergente del Proceso rle Contratación bajo la morlalirlnrl de Apoyo Nacional 
a la Prorlllcción y el Empleo (ANPE), CUCE: 08-1701-00-118838-1-1, adjudicarlo a la 
Empresa CAR SCREEN, a suscribirse entre su representante legal Sr. Never Flores Zebal!os y 
el Alcalde Mllnicipnl lng. Percy Fenuínrf.ez Aiiez. 

Artículo SeguHdo.- EJ Z ctu11plimiento a lo establecirlo ell el artículo 27 inc. d) de In Ley 
N" 1178 rle Ad111inistmción y Colltrol Gubemamcntales, 11 los fi¡¡cs de control externo 
posterior, u/la copia del contrato y In docu111entncióll sustetLtatorin correspoHdiente debe ser 
remitida. a. In Confralorín Ge11eml de la República en el plazo de cinco días de su 
perfeccioJll111tÍcJLto. 

Artículo Tercero.- El Ejecutíz,o Mwlicipnl, querla encargarlo de la ejemción y wutplimiento 
de In presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. Hugo Eui!J.r Zambmna 
CON CEJAL PRESIDENTE 
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